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En esta  causa ejecutiva  se cobra un importe  de $158.979.267 derivado de
varias  obligaciones  presuntamente  a  cargo  del  deudor  demandado  más  los
intereses moratorios que liquidados desde cuando se hizo exigible la obligación
hasta la presentación de la demanda ascienden a $16.752.589,12 por lo que
sumando  entre  sí  ambas  cifras  da  un  valor  total  de  $175.731.856,12
equivalente a 151,49 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo que
se trata de un asunto de mayor cuantía (arts. 25.4 y 26.1 CGP), el cual debe
ser conocido por los juzgados de civiles del circuito de esta ciudad, lugar en
donde tiene su domicilio el  único demandado, por lo que se aplica el  fuero
personal del factor territorial (arts. 17.1 y 28.1 ibídem), debiéndose de rechazar
la demanda para remitirse al competente (art. 90  ibíd.),  en consecuencia, el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  BANCO  DE
BOGOTÁ S.A. en contra de FABIO ANDRÉS SERRANO GABIRIA por falta de
competencia en razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR  el  expediente  a  los  JUZGADOS  CIVILES  DEL
CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  –  REPARTO por  conducto  de  la  oficina  de  apoyo
judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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